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'Cuna [e[Si[I¿r" RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO 2:8 .2O24MDCC

Ceno Colorado, 04 de diciembre de|2024.

del sector Público en las entidades del Sector Público'

Finanzas.

Que, a través de la Rssolución de Alcaldía N" 218-2024-[¡OCC del 09 de octubre del 2024' se desi
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vrsT0s:

El inforne N" 071-2024-MDCC/GAFiSGCyC de fecha 20 de septiembre del 2024 suscrito por la Sub Gerente de

Contabitidad y Costosietinfonne N' 02+2O24GAF-[¡DCC del25 de septiembrc del2024 suscito porelGerentede AdministraciÓn

y Finanzas; ét informe N" 65-2024-G|V"[¡DCC del 01 de octubre del 2024 y el proveido N' 704-2024-A'[4DCC de fecha 02 de

oclubre del2024 deldespacho de Alcaldia.

COI{SIDERANDO:

eue. conforme a lo establecido en elarticulo 194' de la Constitución Politica del Estadoy elarticulo ll delTilulo Prellminar

de la Ley ofgánica de lvunicipalidades, LE N" 27972,las municipalidades son ófganos de gobiemo, promotores del desanollo

loc.i; con pefton"ria juridica de derecho público y con plena capac¡dad para el cumplimiento de sus fines; gozan de autonomia

adm¡nisfativa, poljlica y económic€ en los asuntos de su competencía

Oue, medianle Resolución Directoral N'013-2023-EF/51.01, se aprueba la aplicación en el Peru de las NICSP de

acumulación (o devengo), el Pólogo a las NlcsP y el l!¡arco conceptual para la Informac¡ón Financiera con Proposito General de

ta, gntiOaOesi"tsectó, áúblico, d;ta edición 2022 €n su versión en español del Conseio de Normas Internacionales de Contabilidad

J.f S"Jó, erUfCo lteSlSB, poisus siglas en inglés) de la Federación Internacional de Contadores (IFAC, por sus siglas en inglós)'

oueforman parte d€lmarco para la preparación áe la información financiera en las enlidades delSector Público, con vigencia desd€

el 1 de enero de 2024.

eue, asimismo, ta Dirección General de Contabilidad Pública, con Resolución Dhectoral N" 016-2023-EF/51.01, aprueba

las 
,Disposiiiones para la apticación det marco de las Nomas Intelnacionales de Contabil¡dad del Seclor Público (NICSP) en la

p¡'"párái6n ¿" A l,i¡-.ció; Financiera", con vigencia desde el 1 de enero de 2024, como pafte de oltas disposiciones que permilan

la aplicación del lllarco NICSP.

Oue, con Resotuctón Directoral N' 004-2024EFi51.01 se aprueba la oirecliva N'001-2024-EF/51 01 que dispone

lineamientos generales que contemplan la emisiÓn d€ instrumontos normativos por la Dirección General de Contabilidad Pública,

óáiá,.grl.i rip".tor oiecifcos sobre acciones administrativas y mnlables a set llevadas a cabo por las entidades adoptantes e¡

el proúo ¿e üansición, con in€s de la generación de informac¡ón financiera e infomación pÍesupussiaria para la rendición d€

cuentas y toma de dec¡s¡ones.

Que, a través de la Resolución Directoral N'005-2024-EFi51.01 se apfueba el Instructivo N" 00',1-2024-EF/51 01

piá la planifcación, ejecución, culminac¡ón y seguimiento de la fansición al Marco de las Nomas lnlernacionales de

w
ffi

eue, mediant€ Resolución OhecloratN" 006-2024EF/51.01 se aprueba ellnstructivo N'002'2024-EFis1.01 'lnstruclivo

para|ae|abofacúndeldiagncsticodebfechascontab|esconfnesde|aprepafaciónde|programadettansicióna|I/arcode|as
Ñormas lntemacionales de Contabilidad del Sector Públ¡co en las entidades del S€ctor Público''

eue, conforme al Instructivo N" 001-2024-EF/51 .01 "lnstructivo para la planifcación, ejecuciÓn, culminación y

seouimiento de la tfansición al [¡afco de las Normas Intemacionales de contabilidad del sector Público en las entidades del sector

ñii;;f ;ip,ü;;;;Jrriioon .r * in.trrento astructurado, que contiene la programación de las metas defnidas por la

Cgi en la franJiciOn a f,¡arco NtCSp, a partir de la identifcación d€ las brechas contables. El Programa do Transición incluye las

accioneslara et cierre oe las brechas contables en el penodo de transic¡ón al l\¡arco NICSP de la entidad adoptante y es prgpuesto

por la CET a la/el titular para su aprobación modiante resoluciÓn

Que' e| sub numela| 4'1'3' de| numera| 4 de| |nstrucfvo N.001-2024.EF/51'01 
,|nstructivo para |a p|a¡ifcació¡,

eiecución, culminac¡ón y seguimiento de la fan;ición al l\¡arco de las Normas Intemacionales de Contabilidad del Sector Público en

ü" 
",iiüá¿". 

O"l i.Ai piblico' dicta que: "La/e! titular aprueba ned¡ante rcsolución, el Pn,ana de Trans¡ción de 1a 
,enl¡dad

,d"pli;l;;;i;ir;i; dr/a cEl Los reiu/rados ¿e ta 4scuc¡ón y ra cutninac¡ón de la trsnshión at Marco NtcsP, se aprueban con

ta susuipcion ylo presentac¡Ón de la ¡ntornac¡Ón f¡nanc¡era del respeclivo peiodo '

Que, con Resotución de Alcatdia N. 176-2024-[¡OCC de fecha 12 de agosto del 2024 se designa y aprueba la comisiÓn

e+"cial oJá*üOn o"lá fi¡uniripaiiOa¿ Oistritd ie Ceno Colorado, ta cual és presidida por el Gerente de Administración y
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a cargo de las acc¡ones de seguimiento duranle el proceso de lmnsición al marco de las NICSP de la l\¡unicipalidad Distrital de

Ceno Colorado al Gerente de Planilicación, Presupueslo y Racionalización de la Municipalidad Distñtal de Cerro Colorado

Que, mediant€ informe N" 088-2024-[¡OCC/GAF/SGCyC de fecha 03 de dic¡embre del2024' la Sub Gerento de

lontabit¡dad y Costos señala que: (i) Se elaboró el Diagnost¡co de Brechas contables de la entidad, confome al Instructivo N" 002-

2024-EF151.01 Instructivo para la elaboración del diagnóstico de brechas conlables con fnes de la preparación del programa de

transición at Marco de las Normas Intemacionales de Contabilidad del Sector Público. (ii) Los miembrcs de la Comisión (CEf)

debatieron y aprobaron los resultados del Diagnóstico de Brechas contables, así como la propuesta del Programa de fransición a

las NtCSp ¡e ta entidad. (iii)Se aprobó el Programa de Transición a las NICSP de la entidad por los miembros de la Comisión

Especial de Transición, quienes visaron cada folio del programa, en señal de conformidad.

eue, con proveido N' 18489-2024-cAF-[¡DCC del 03 de diciembre del 2024, el Gerente de Adminislración y Finanzas

solicita la aprobación del Programa de Transición almarm NICSP medianle acto resolulivo.

Estando a lo expuesto y conforme a las laculiades conleridas por la Ley Orgánica de l\¡unic¡palidades, Ley N' 27972,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PR|MERO: APROBAR et Programa de Transición al l¡arco de las Normas Internacionales de Contabilidad

del Seclor Público (NICSP)de la Nlunicipal¡dad Distrital de Ceno Colorado, mismo que forma parte integtante de la preEente.

ARTÍCULO SEGUIOO ENCARGAR a la Oficina de Socretaría Generalsu notiicación y a la Oficina de fecnologías de

isación en el oortal web institucional.

ESE Y CUMPLASE,
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La L¡bertad,Cerro Colorado


